
Sunchales, 1º de Noviembre de 2010.- 

 

El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, sanciona 

la siguiente: 

 

O R D E N A N Z A   Nº  2 0 2 8 / 2 0 1 0.- 

 

VISTO: 

 

 La Ordenanza Nº 2013/2010 que prohíbe el funciona-

miento de espectáculos circenses, en el Distrito Suncha-

les, que ofrezcan como atractivo números artísticos, de 

destreza o simple exhibición de animales, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que con esta prohibición se busca evitar las activi-

dades que utilizan animales, como elementos, con fines 

netamente comerciales; 

 

 Que alegar que está en la naturaleza de algunas ra-

zas caninas correr, no justifica la explotación de los 

mismos en eventos que lo último que expresan es la liber-

tad del perro a correr, ya que son expuestos a este cruel 

espectáculo sólo para satisfacer intereses lucrativos; 

 

 Que un alto porcentaje de los perros en refugios de 

la provincia de Santa Fe, es de la raza perteneciente a 

los galgos y sus cruzas; y se estima que en los criade-

ros, de cada galgo que puede entrar en competencia, se 

descartan otros siete; 

  

 Que estos animales sufren por motivos de la alta 

exigencia competitiva a que son sometidos y cuando dejan 

de tener el rendimiento pretendido, muchas veces son 

abandonados por sus dueños; 

 

 Que la crueldad en esta forma de competencia, que 

demanda a los perros un esfuerzo físico desmedido, es 

comparada con deportes sangrientos como las peleas de ga-

llos o de perros, ambas ilegales; 

 

 Que el maltrato animal está condenado con penas de 

15 días a un año de prisión en el artículo 1º de la Ley 

Nº 14.346; 

 

 Por todo ello, el Concejo Municipal de la ciudad de 

Sunchales, dicta la siguiente: 

 

O R D E N A N Z A    Nº  2 0 2 8 / 2 0 1 0.- 

 

Art. 1°) Prohíbase en el Distrito Sunchales la instala-

ción de espacios destinados a la carrera de perros, 

comúnmente denominados “canódromos”. 

 

Art. 2°) Elévase al Departamento Ejecutivo Municipal para 

su promulgación, comuníquese, publíquese, archívese y 

dése al R. de R. D. y O..- 

 

 

/// Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de 

Sunchales, a primero del mes de Noviembre del año dos mil 

diez.- 

                      

http://www.concejosunchales.gob.ar/documentos/digesto/O%202013%202010.PDF

